
FORMATO ACTA DE REUNIÓN

REUNIÓN EXTRAORDINARIA 
COMISIÓN DISTRITAL DE SEGURIDAD, COMODIDAD Y CONVIVENCIA 

PARA EL FUTBOL DE BOGOTA  - CDSCCFB

Se da inicio a la reunión extraordinaria de la CDSCCFB el día viernes 28 de octubre  de 2016, a las
10:00 am, en la Sala de Juntas de la Dirección de Convivencia de la Secretaría Distrital de Gobierno.

SEC. GOBIERNO
Esta reunión extraordinaria se realiza ante la solicitud de IDPAC en reuniones que se sotuvieron los días
26 y 27 de octubre de 2016, con el fin de revisar la restricción impuesta a las barras de Comandos
Azules,  tanto  de Izquierda como de Derecha,  en el  Acta  de la  CDSCCFB # 20,  de no ingreso de
elementos de animación y distintivos del Club.

Las entidades presentes con voz y voto son las siguientes:

Policía,  Idiger,  Secretaría  Distrital  de  Cultura,  Secretaría  Distrital  de  Gobierno  y  el  Club  de  los
Millonarios. No asisten Liga de Fútbol de Bogotá ni Alcaldía Mayor.

Asisten como invitados: Secretaría Distrital de Seguridad, IDPAC y Defensoría del Pueblo.

Se  solicita  a  Policía  e  IDPAC las  acciones  realizadas  con  las  barras  de  Comandos  Azules,  como
condición para revisión del levantamiento parcial de la sanción.

POLICÍA
- Petri nos hizo llegar la caracterización de Comandos de Derecha, correspondiente a los referentes en
19 localidades de la ciudad. Balazo se lo entregó directamente a la IDPAC.

- En los trabajos que estamos haciendo con los parches , la información concuerda con lo que tenemos
y que se han trabajado en varias mesas, a pesar de que faltan datos de Izquierda.

- Hemos realizado trabajo de campo no solo con barras de Millonarios sino también con otras barras,
para identificar los parches disidentes.

- Ese es el compromiso que ellos quedaron.

- Se permitiría el ingreso de instrumental. Que no ingresen ningún trapo.

IDPAC
El  día  de  ayer  se  pasó  un  documento  por  parte  de  la  Subdirección  de  Fortalecimiento  de  la
Organización social,  Gerencia de Juventud,  Estrategia “Más Fútbol más Vida”,  donde se muestra el
trabajo  adelantado   de  manera  articulada  con  dos  de  las  tres  barras  futboleras  de  Millonarios
(Comandos Azules de Derecha / Izquierda.

Se pide la colaboración de la Comisión para que se revise y se permita el ingreso de los instrumentos y
un frente, a raíz del buen trabajo social y caracterización que venimos realizando. El compromiso por
parte de las barras está de seguir trabajando en las localidades y con el Distrito; se firmará un pacto de
no agresión además de un pacto de buen comportamiento.
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Nosotros hacemos como voceros de las barras, por eso hicimos el informe express. A ellos les hicimos
un llamado de atención de acuerdo a lo sucedido en Tuluá. Nosotros continuamos con el proceso social
y el apoyo por parte de la Comisión sería importante.

Lo que se pide es permitir el ingreso de un frente por cada barra y su instrumental a partir del próximo
partido con Equidad y no ingreso de camisetas como se viene haciendo con Blue Rain. 

SECRETARÍA DE GOBIERNO

Se tiene la solicitud de IDPAC que acoge también policía y no se presentan más solicitudes. Desde
Gobierno  se da  un voto  de  confianza a  la  labor  que  está  desarrollando  IDPAC con  las  barras  en
territorios, pero se debe reflejar también en el estadio. 

Se pone a votación de las entidades respectivas y se tiene 4 votos a favor y uno en contra. Por tanto, se
decide lo siguiente:

1. A partir del próximo partido de fútbol entre Millonarios y Equidad, se permite solamente el ingreso de
un  frente  (pancarta  horizontal)  para  izquierda  y  derecha  y  del  instrumental  de  de  las  barras  de
Comandos.  No hay ingreso de cualquier  otro elemento de animación o distintivos del club,  incluido
camisetas.

2.  Los líderes de las barras de Comandos Azules Izquierda y Derecha,  firmarán un documento de
compromiso de no agresión y buen comportamiento, tanto en Estadios como en territorio de la ciudad.

3 La barra de Blue Rain continúa con las mismas medidas de ingreso: Un (1) frente e instrumental.

4.  Ante  el  incumplimiento  de  los  acuerdos  o  compromisos  pactados,  y  no  se  evidencie  buen
comportamiento de las barras y cumplimiento de las restricciones, se vuelve a la medida  anterior.

PUNTOS ADICIONALES

-  El  buen comportamiento  en los estadios por parte de las barras,  incluye también en la ubicación
adecuada en las tribunas asignadas por el Club.
- Se solicita a las entidades de la Comisión sugerir a la Secretaría Técnica de la Comsión, previo a la
realización  de  las  reuniones,  temas  a  tratar  en  la  Comisión  suministrando  la  información  con
anticipación.
- la Secretaría Distrital de Seguridad aclara que el pacto suscrito no sea solo de no agresión, sino con
todo lo  que significa portarse bien. Con una buena acción afuera no soluciona loq ue ocurre al interior
del estadio. En cuanto a la sanción se debería seguir evaluando y no levantarla.   

Siendo las 11:30 am, se da por terminada la presente reunión.

Elaborada por:  JESÚS CORONA ARDILA
Fecha Próxima Reunión:
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